
SECRETARIA: Junio 10 de 2021.  Se agrega al proceso 2021 00083 la aceptación 

de AMPARO DE POBREZA y la contestación realizada por el abogado RICARDO 

SUAREZ GONZALEZ. Pasa a Despacho. 

 
    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
     Secretario Ad Hoc. 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, junio once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso.  Restitución de Bien Inmueble 
Demandante: Deisy Lozano Triana 
Demandado: Jesús Antonio Castro Bedoya  
Radicación.  17380 40 80 005 2021 00083 00 
Sustanciación. 640 
 

 

Presentada la contestación de la demanda por apoderado judicial del demandado 

JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA, en este proceso verbal sumario de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovido por DEISY 

LOZANO TRIANA, con fundamento en el artículo 391 inciso 6 del Código General 

del Proceso, se corre traslado por el término de tres (3) días, a la demandante para 

que pida pruebas relacionadas con ellas. 

 

De otro lado, téngase al abogado RICARDO SUAREZ GONZALEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10.266.690 y T.P 63.814 del C.S. de la J., como apoderado 

de JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA, para actuar en el trámite de este proceso de 

restitución de Bien Inmueble.  

 

En consecuencia, atendiendo el poder conferido se reconoce poder amplio suficiente 

con base en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No 80 
Junio 15 de 2021. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


